PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 137/2014
VISTO: 
El estado de los canales del sector comprendido desde la zona adyacentes a las calles 701 y desde allí hasta la calle 705 inclusive, del acceso “Moisés Lebensohn” ,y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente la obra de canalización se llevó a cabo por iniciativa de los propietarios de dicha zona.-
Que el municipio se comprometió a realizar el mantenimiento y limpieza de dichos canales.-
Que las últimas lluvias caídas han producido anegamientos impidiendo el ingreso en algunos casos el acceso a la propiedad.-
Que dicha zona está delimitada como “Residencial Extra Urbana”.-
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo resuelva la situación de los canales del sector comprendido desde la zona adyacentes a las calles 701 y desde allí hasta la calle 705, inclusive del acceso “Moisés Lebensohn”.
Artículo 2º: Adjuntamos una copia de nota presentada por mesa de entrada al Departamento Ejecutivo Municipal, por los vecinos. Exp: 448-04726.

Artículo 3º De forma.

Firman los Concejales:
Di Salvo, Almirón, Ponce, Gastaldi y Gallo.

